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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, trece de julio de dos mil veintidós  
 

 
Proceso Verbal  

Cesación de los efectos civiles del matrimonio católico   
Demandante  Martha Lucía Giraldo Quintero 
Demandado Gonzalo Enrique Giraldo Quintero 
Radicado 05001 31 10 014 2017 00214 00 
Decisión Ordena anexar documentación 

 

 

Para los efectos procesales a que haya lugar, se dispone tener por 

incorporada legalmente al plenario la anterior documentación referida al 

despacho comisorio No. 005 del 18 de abril de 2018 y devuelto por parte de 

la Inspección de Policía 1ª , para asuntos civiles de la Secretaría de 

Seguridad y Convivencia de la Alcaldía de Medellín. 

 

El anterior, se recibe sin diligenciar.  

 

NOTIFIQUESE 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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